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llón, Salinas. Sánchez, Oonzá!ez, Jarquín, 
Halsall, Selva, Zamor~, Molina Rodrfguez, 
Rizo Oadea, kaza Tijerino, Conrado Vado, 
Enriquer: B., Buitrago y Navarro. 

41 1.-EI presidente Montenegro declara a· 
bierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el a<!ta de 
la sesión aterior. 

42 3.-Se da lectura al dictamen de la Corte 
42 Suprema de Justicia sobre el proyecto de ley 

introducido a la Cámara por el Diputado 
Sánchez (Remigio), tendiente a derogar el 

43 Decreto Legislativo del 4 de Septiembre de 
1937, por el cual se grava en cinco centavos 
cada centenar de cafetos en la zona de Ma-

44 satepe. La opinión de la corte Suprema de 
Justicia pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. 

44 4.-El Diputado Molina Rodrfguez pide 
a la Mesa que se exija a las comisiones una 
labor más rápida y efectiva y en su defecto 
nombrar comisiones especiales. Insiste en 

44 que se apresure el dictamen sobre el proyec· 
10 de ley relacionado con el dólar cafetalero 
al siete por uno. 

45 
45 
46 
46 
46 
47 
47 
48 

5.-EI Diputado Montenegro explica que 
a todas las Comisiones se les ha excitado a 
prei;entar cuanto antes sus dictámenes y que 
se espera un proyecto del Ejecutivo en rela· 
ción con el dólar cafetalero. 

6.-se· da lectura a otro dictamen de la 
Corte Suprema de Justicia sobr~ el proyecto 
de ley presentado por el Diputado Alvarez 
Corrales para reformar al A1to. 73 del Códi· 
go del Trabajo, dictamen que se pasa al 
estudio de la Comisión respectiva. 

Vigésima Primera Sesió~ de la ~á"'!ara de 
Diputados, en la reunión ordtnana del 
Congreso Nacional, en su Octavo ~erio· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, ª. las nueye 
de la noche del dias martes, quince de JU 
lio de mil novecientos cincuenta y ocho. 

7.-Se lee un proyecto de resolución del 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, para dar aprobación .al Con
venio Sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
los Organismos Especializados de las Nacio
nes Unidas, el cual ha sido firmado por el 
Representante de Nicaragua en aquella orga· 
nización mundial. El proyecto pasa al estu
dio de la correspondiente Comisión. Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Castillo (Salvador) y Medi· 
na Moreira, como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren además los siguientes Diputa
dos: Cerna (Juan f.), doctora Núftez de Sa· 
ballos, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, Caste· 

8.-Se reanuda la discución del proyecto 
de Ley de Sanidad Vegetal. Después de las 
discuciones del caso, el Arto. 19 se aprueba 
con la siguiente redacciJn:-Arto. 16.
Siempre que los Inspectores y emp~eados 
r. u torizados por el Ministerio de Agricultura 
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tuvieren causa para creer que algún indivi· 
duo, vehfculo, barco, bote, nave, avión, 
receptáculo u otro medio de transporte que 
ingresen al territorio nacional provenientes 
de otms países o se encuentren ya en mo"i· 
miento dentro de la República, posea, trans· 
porte o que tenga materiales de propagación, 
plantas, proc:luctos vegetales o articulas cuya 
entrada o movimiento esté prohibido o res· 
tringido, ya sea en el comercio internacional 
o interno, están facultados, aun sin orden ju· 
dicial, para pasar, inspeccionar, registrar y 
examinar a las personas, receptáculos, vehf· 
culos y cuarquier otro medio de transporte 
y confiscar, destruir, ordenar tratamientos 
de cuarquier material de propagación, plan. 
tas, nroductos vegetales, materiales de em· 
paque, tierra u otros artrculos que el Mínis· 
ferio tle Agricultura setlalare. 

Todo registro deberá hacerse en cuarquier 
poblado exitente dento del territorio nacio· 
nal."-Todos los demác; articulas del pro· 
yecto se aprueban con las reformas hechas 
por la Comisión dktaminadora y con las si· 
guientes: el Arto. 23 del proyecto se leerá 
como sigue:-"Los materiales de propaga· 
ción, plantas productos vegetales o articulas 
asociados con el embarque de los mismos, 
cuya entrada al pafs esté prohibida, no po· 
drán ser descargados de vehfculos, barcos, 
botes, naves, receptáculos u otros medios de 
transporte, y serán mantenidos bajo vigilan· 
cia según lo estipule el Departamento res· 
pectivo dentro de un número determinado 
de días. El transportador en cuestión debe· 
rá sacar.del pals y de sus aguas territoriales, 
en el mismo transporte, dirh:is plantas, pro. 
duetos vegetales u otros articulas que hayan 
sido rechazados por el lnspector."-Entre l~s 
Disposiciones Generales se sitúa el Arto. 15 
dtl proyecto y antes del Arto. 47 del proyec· 
to se crea el Capítulo IX-Disposicione~ 
Transitorias con el siguiente Arto.-''Para 
rnientras se organiza el Departamento de Sa
nidad Vegetal a que se refiere la presente 
ley sus funciones estarán a cargo de la lns
pec~ión General de Agricultura." final
mente, al Arto. 47 del proyecto se le supri 
me la parte final que dice ''en todo lo que 
no está previsto".-Asi queda aprobado en 
primer debate el proyecto de Ley de Sani· 
dad Vegetal. A continuación, se discute y 
se aprueba la moción del Diputado Cerna 
(Juan f.) para dispensarle al proyecto el se· 
gundo debate y todo otro trámite posterior. 
· 9.-EI presidente Montenegro cita para el 

dia siguiente, a la hora reglamentaria, y le· 
vanta la sesión. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Se Hace 1'4icaregíiense 

No. 1408 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Selma S. 
Hasbun de f rech, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, de este domicilio, y 
originarla de San Salvador, República de El 
Salvador; relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni· 
ca ragua. 

Considerando : 

Que con la partida de matrimonio debida· 
menle legalizada que acompafta, demuestra 
la solicitante estin casada con el setlor Salo· 
món f re ch, ciudadano nicaragiiease, origi· 
nario de esta ciudad de Managua, y tiene 
más de diez aftas de residir en el país, 

Por Tanto: 

De corifo.rmidad con los Artos. 19, Ordi· 
nal 3) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

·Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
lización Nicaragiiense, a la seftora Salma S. 
Hasbun de f re ch, de calidadei; conocidas, y 
darle certificación de este acuerdo, para que 
le sirva de suficiente a!estado. 

Comuníquese.-Casa Presidencia¡.- Ma· 
nagua, D. N., 19 de Diciembre de 1958.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del T~ibunal de Cuentas. Managua, 
D. N., uno de.Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. Las nueve de la matlana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esla Sala don Angel Outiérrez, la 
cuenta -Oe la Tesorería Municipal de León, 
Departamento de León, que el seftor Cristian 
E. Toruño, mayor de edad, casado, Canta·, 
dor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Quinientos Cuarenta Mil Ocho· 
cientos Cincuenta y Nueve Córdobas y Dos 
Centavos(~ 540.859.02), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: Aurelio Montenegro 
Presidente 

Que estando terminada la Glosa Adminis· 
Fernando Medina M. trativa de esta cuenta a cargo del Contador Salvador Castillo 

Secretario . ~ don Angel Outiérrez, ~ste dió en traslado er · Secretarlo 

l 
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Expediente respectivo al jefe de esta Sala en falla: 
providencia de las nueve y cuarentlcinco mi- Que esta cuenta tal como se deja relacio- · 
nutos de la maftana del ocho de Octubre de nada, es buena y por consiguiente se aprue
mil novecientos cincuenta y siete, según ba, quedando el senor Crisllan E. Toruno, de 
consta en auto que corre al folio 14, con calidades conocidas en autos, junto con su : 
ocho reparos pendientes, en tal virtud, esta fiador solidario, libres y solventes, con los . 
superioridad proveyó ordenando que las fondos de la Tesorería Municipal de León, · 
pres·entes diligencias pasaran a conocimiento Departamento de León, por lo que hace al 
del suscrito, para los fines del Trámite Judi· periodo de julio a Diciembre de mil nove
dal y fallo definitivo, según consta en auto cientos cincuenta y seis, XIII de su actuación 
de las diez de la manana del mismo día, mes, en tal cargo. 
ano y folio, habiéndose puesto el 'cúmpla Ubrese copia de esta resolución al intere· 
se• de Ley a las once de ta manan a del mis- sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
mo dfa, mes y ano, según consta al reverso debiendo presentar por escrito la solicitud 
del folio 14; Y en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Considerando: 
Que en escrito del veintiseis de Mayo de Cópiese, no!iffquese, publiques~ en •L~ 

mil nóvecientos cincuenta y ocho, fol.io 16, el Gaceta> ~ ~rch1vese.-César Torres~ Tram1· 
Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca lador jud1c1al.-H. Saballos O., Sno. 

Hacienda y Crédito Público 
T., ostentando ti Poder correspondiente, pi-1 
dió se le tuviese por personado como apo· : 
derado del Cuentadante don Cristian E. To· 1 --------=--------
runo, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por Bonificación 
personado por auto de las die~ y diez minu- j El Presidente de la Reoública, 
tos de la manana del mismo dia, mes, ano Y en uso de sus facultades 
folio, mandando tomar razón del Poder Y a 1 · · Consider~ndo 
COI rer los trasladós de Ley a las partes; y 1 Q 1 T "b 1 d c t h sol'c'tado . * ue e r1 una e uen as a 1 1 

Considerando: en nota del 30 de Septiembre del afto en 
Que en escrito del veintiocho de Mayo de curso al Ministerio de Hacienda, la bonifi· 

mil novecientos cincuenta y och J, folio 17. el cació~ para el Administrador de Rentas de 
Defensor de Oficio don Ignacio f onseca Managua de la suma de setenta y tres cór· 
T., devolvió el traslado expresándose asi: e los dabas y ~chenta centavos, total de los repa
treintilrés reparos formu!a~os ~ueron d~sya· ros Nos. t, 3

1 
4 y 5 hechos en el juicio de 

necidos en la Glosa Admi~islrat_1v_a Y Judicial, Enero a junio de 1957 de la venta de fósfo· 
por los Contadores que mtervm1eron como ros en la Dirección General de Ingresos, lle· 
lo expresan las razones firmadas al mar~en vada como expendedor por el seftor Rafael 
de cada uno de ellos. Por tanto, no teme~- Paniagua Lagos, por falta de timpres en las 
do mi representado ninguna otra responsab1- boletas únicas por medio de las cuales se 
lidad por lo que hace a este juicio, renuncio enteraban los valores correspondientes a las 
al resto del término del traslado Y le pido ventas diarias. 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley•. , 'd t 

1 
ft p 

Y oida la opinión del sel'lor fiscal General Que segun la refen a n~ ~ e se. or a-
d e Hacienda, está de acuerdo con dicho pe- niagua Lagos, tenfa un _aux1har a quien él le 
dimento como puede verse al folio 17· y daba el valor de los tlmbr~~ para que los 

. ' comparara y luego los adhmera a las bole· 
. ~ons1dera.ndo: ta!'; que Paniagua Lagos como tenfa con-

Que siendo cierto lo dicho por las partes, fianza en él no revisaba después las boletas 
pues todos los reparos formulados fueron en las cuales se debian adherir los timbres, 
desvanecidos en la Glosa Administrativa Ju- motivo por el cual se vino a dar cuenta que 
dicial, según razones que constan al margen faltaban éstos hasta que en el Tribunal el 
de cada uno y docu~ntos anexos _a esl~ Ex- Contador Encargado de la glosa de su cuen· 
pediente, se llamó a autos en prov1denc1a de ta le hizo los reparos respectivos. 
las n~eve de .la mana.na del treinta de Mayo Que por otra parte el defensor alega que 
de mil novecientos cmcuenta Y ocho; Y ese timbre que se ordenaba adherir a las bo· 

Por Tanto: lelas únicas era indebido, pues no exi!)tían 
Con tales antecedentes, oída la opinión solicitudes de ventas, ya que las habían SU· 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con primido y que actualmente se dejó de exi
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria glr por prden del Director de Ingresos y de 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre a.:uerdo con la ley. 
de 1899, st>gunda edición Oficial y Decret? Acuerda: 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador Judici=1I, en nombre 
de la República de Ni~aragua, definitiva 
mente; 

Unico: Bonificar al Administrador de 
Rentas de Managua, seftor" Emilio Olivares 
I'., la .suma de setenta y tr:es córcJ<>bas y 

. ..~ ~ - • ¡ 
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ochenta centavos a que se refiere la• parte 1

1 

SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
consíderativa del presente acuerdo. Pública, René Schick. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Mana· · · ·· ·=----= 
gua, D. N., a los nueve dfas del mes de Di- Ministerio de Economta 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ··-~==-== 
ocho.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presiden· MARCAS DE FABRICA 
te de la Rcpública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, N9 17702-B/U N9 694892-CJ: 7.00 
Ministro de Hacienda Y Crédito Público,· Kativo s. A., (Kativo Chemical Producta Limited), 

de la ciudad de l:arlago, Costa Rica, mediante apo-
Guerra, Marina y Aviación 

1 
derado Orlando Barreto Argüello, Abogado. de este 
domicilio 1oliclta regl1tro esta Marca de Fábrica y 

-----~~---,._,,-==-----, Comercio: 
Nombramientos en la Academia 

Militar 
No. 37 cB• 

El Presidente de la República, 
AcuerJa: 

l ro.-Nombrar, Oficial Ayudante de la 
A1=ademia Militar de Nicaragua, al Capitán 
O. N., Roger Jerez Alfaro., en sustitución 
del Tenleñte O. N., Reynaldo Pérez Vega. 

2do.-Nombrar, Instructor Militar, de la 
Academia Militar de Nicaragua, al Teniente 
O. N. Reynaldo Pérez Vega., en sustitución 
del Teniente, Cayetano Outiérrez M., O. N. 

3ro.-Nombrar, Oficial Instructor de la 
Academia Militar de Nicaragua, al Teniente 
O. N. Humberto Corrales Caldera., en sus
titución del Sub·Teniente O. N. José Orego· 
rio Amador Reyes. 

4to.-Nombrar, Profesor de L~yes, Civ., 
de la Academia Militar de Nicaragua, al Sub 
Teniente O. N. Pablo Morales Campo, en 
sustitución del Sub-Teniente O. N. José A. 
Rulz Oconor. 

610.-EI Presente Acuerdo !iurte sus efec· 
tos a partir del l ro. de Enero de 1959. 

Comunfquese, Casa Preiidencial, Mana· 
gua, D. N., 17 de Diciembre de 1958. - (F) 
SOMOZA D. - El Ministro de la Guerra (f) 
Alf. Mejfa Chamorro, Coronel, O. N. 

Educaolón Pl'Jbllca 

Titulado Ingeniero Civil 
No. 187 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

SKI-LITE 
Para: Toda clue de materiales de con1trucci6n, 
Cluc lS. 

Oyense opo1iclone1 término le¡al. 
Mini1terio de Economía.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil noveciento• cincuenta y 
ocho.-J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes 
de Nlc. 

3 1 

N9 17703-B/U N9 694892-* 17.00 
Kativo S. A., (K•tivo Chemlcal Produch Limitcd), 

de la ciudad de Cartago, Co•ta Rica, m~diante apo
derado Orlando Barreto Argücllo, Abogad'.>, de este 
domicilio, •ollcita'regi1tro e1t1 Marca de Fábrica y 
Comercio: 

PROTECTO 
Para: Toda clase de plnturu y materiales para 

pintores, Clase 19. 
Oycnsc opo1icJone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. Bendaill S., Comisionado de Patentes 
de Nic. 

3 1 

N9 17749-B/U N9 6114911-· 17.04 
Wclla Akliengesellacbaft, de la ciudad de Darms· 

tadt, Alemanlo, mediante apoderados Caldera & 
Co. Ltd., Agentea de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención de e1t! domicilio, 1ollclt1rt registro 
estaa Marcaa de f6brica y Comercio: 

Koleston 

Que el Bachiller Carlos Vaca Martfnez, 
natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita se le ex
tienda el Título de Ingeniero Civil, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma ¡¡. Para: Preparaciones para tei'lir el pelo, cham. 
brado por la Universidad Nacional de Nica· púes. preparaciones para acondicionar y embellecer 

el pelo; Perfumería, productoa para belleza y todos 
ragua, a los veintisiete dias del mes de Ene· loa demás Incluidos en e1ta Clase, Cl11e 7, (Cosmé-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco, ticos, perfumea y preparacione• para el Tocador). 

• Acuerda Oyente opo1lclone1 término legal. 
E l'é d I · :d 8 hill C Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N, diez y 

X 1 n ase a menciona O ac er ar- ooho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
los Vaca Martrnez, el Tflulo de Ingeniero Ci- 1 ocho.-J. Bendafla S., Comisionado de Patentes 
vil, para que goce de todos los derechos y' de Nic. 
prerrogativas que las Leyes le otorgan. 1 3 1 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma- N6 17751 _ B/U N9 fi94912-t 1.00 
~agua, D.N., 2? Agosto ~e 1958.-LUIS A. hmael Reyeelcabalceta, comerciante e lndu1trl1l1 ..... -

. 
l 
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de e1te domicilio, solicita registro uta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MARUJA 
Para: Talco, poi"º hclal, brillanti11&, detode>ran· 

tes, loclonea y coloniat, 1ham,oo y tapiz labial, 
Clase 7, (Co1mético1, perfumes y preparaciones 
para el Tocador). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economra.-Managua, D. N., velnle 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenh y 
ocho.-j. Bendaft1 S, Comiaiond() de Patententea 
de Nlc. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17722-B/U No 680794-cf 13.08 
Once de la mai\ana veintiocho Enero ai\o próxi

mo, 1ub11taránse ute juzgado: a)-finca rústica, ca
torce y media manzanat, lindante: oriente, Adela 
Pineda; poniente, Petronila Pintda; norte, Marra 
Pérez; sur, Ciprlana y Marl1 E1ter Pineda; b) finca 
catorce y media m1nzana11 lindante: oriente, Mait
dalena Pineda; poniente, Coronado y Oonzalo Pi
neda; norte, Ooronado Pineda; sur, María Ester 
Pineda y Gonzalo Oranrra; c)-finca catorce y me 
dla manzanH, lindante: oriente, Arturo Povecta; 
ponlentt, Marra Pérez y Magdalena Pineda; norte, 
Isidro Pineda; 1ur, Ramona Roslrán; d)-finca ca
torce y media manzanat, lindante: oriente. Ramo· 
na 1(01trán; poniente, Marra Ealer y Magdalena p¡. 
neda; norte, Magdalena Pineda; sur, mediando ca
mino, Cesárea Torres; y e)-finca catorce y media 
manzanas, lindante: oriente, Cipriana Pineda; po 
niente, joaé Avilés y Abraham Pineda; norte, Pe
tronlla y Magdalena Pineda; 1ur, mediando camino, 
Cesáreo T orre1. 

Ublcada1 todas comarca Lechecuagoa, jurl1dlc
clón León, contiguas y formando un solo predio, 
cercado todo• 1u• rumbo• alambre púu tres hilos, 
con casa de tej11, forrada "D tablu de dieciocho 
por catorce varas, pozo y pilas. 

Base postur11: Treinliun Mil Ochociento1 Seaen· 
ta Córdobaa. 

Ejecutan: Guadalupe (Lupe) y Matilde lcaza Re· 
yes a Cipriana Pineda por lf y como representante 
de 1u1 berman11: Marra E1ter, Petronlla, Magdale· 
na y Adela, todH apellidadas Pineda, 

Oyense posturu término legal. 
Dado Juzgado Civil Dillrito.-León, dieciocho 

Diciembre mil noveclenlo1 clocuentlocho.-j. R. 
Saborío E., Srio. 

3 3 

Np 17752-8/U N9 694913-cJ 6.70 
Nueve antemeridianas veinte Enero pró.ximo en

trante, 1ub11taráse finca rústica de cincuenta man
zanu 1uperficie1 sita en Paigua, jurisdicción Mali· 
guás, Departamento Matagalpa, limitado 111: orien
te, Dolores Calderón; poniente, Marra Solano; nor· 
te, An• Oarda; sur, Felipe MartrneL 

Ejecuta: Ro11Ua So11 a juan Rodrlguez. 
Avalúo: Un Mil l órdobae. 
Oyenec po1tur11 término legal. 
Boaco, veinte y tre1 de Diciembre de mil nove

ciento1 cincuenta y ocho.-C. Calero R., Srla. 
3 3 

N9 17723-8/U N9 669850-* 9.60 
A IH diez de la maftana del tercero dfa de1pués 

de la última publicación de e·te Cartel en •La Oa
cet .. , en el local de nle juzgado 1ubutarise en 
martillo 101 1lgulente1 mueblu: una rokonola mar
ca Ami Mu1lc1 número cu1renta eerle veinticinco 
mil treinta y eel1 con ~cinte d11co1, una rdrlgera
dora de Scrvel de kcro1lac de ocho cuart11 de alto 

y un motor de luz eléctrica marca Clclohm medelo 
dos mil sei1cltntos cincuenta y uno BY. 

Se subastan en ejecución de Cellna Orlega viuda 
de P11trán contra Erasmo Soza, 

Oyense posturas legales. • 
Dadp en rl Juzgado de Distrito de lo Clvil.-Ma

tagalpa, veintldos de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-fnmendado-de Di•trito-vale. 
Justo Sandlno 0.-Vilma Escoto O., Srla. 

E1 conforme -Matagalpa, velntidos de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. 
'f\endoza, Srlo. 

3 2 

N9 1776S B/U N ,l 694918 -cf 9.00 
Jueves quince Enero próxime>, cuatro tarde, local 

cite Despacho 1ubutará1e propiedad urbana ubica
da Barrio Riguero uta ciudad, de 1lete varu y 
media por treinta y cuatro, lindando: oriente An· 
gel Martrnez; occidente, Ernesto Lacayo y fra"lcis
co López fajardo; norte, Manuel J. Rlguero y 
Humberto Cornejo; sur, Manuel J. Riguero, ins~ri
ta asl: número veinticuatro mil quinientos diecisie
te, folio noventa y cinco, Tome> trescientos veinte 
y follo cuarenta, t?mo cuatrol.ientos cincuenta y 
dos, Asiento Primero, Sección Derechos Real es 
Rea<i•tro Público. 

Bue para la subasta: Nueve Mil Ciento Cincuen· 
ta Córdobas. , 

Ejecuta: Marta Tere11 Villa a José Pérez Rodrl· 
guez. 

Oyense posturu legalea. 
Juzgado Segundo Civil de Distrlto.'--Managua, 

veintldo1 de Diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y ocho. - franco. H. Borgen. - José Alej. 
Salin11 C., Srlo. 

3 1 

Nó 17757-8/U N9 694916- <J 700 
Diez mañana veinticuatro Enero mtl novecientos 

clncuentlnueve, rematará1e eete juzgado finca rústi· 
ca ubicada comarca Masigüito esta jurisdicción, 
linderos 1iguientee: oriente y 1ur, propie:lul de 
Cario• Brenes; occidente y norte, antes propleda J 
de Juan Torres hoy de Armando Estrada. 

Ejecutan: Emilio y Jo1é de la Luz Sánchez Bre
nea a Pablo Sánchez Fernández. 

Ban: Un Mil Córdobu. 
Dado juzgado Local Civll.-Cam'lapa, veinte Di

ciembre mil noveclento1 clncuenhocho.-franco. · 
Ouevara F.-V Flores f., Secretario. 

3 1 

. TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17764-B/U No 671135-cJ 8.72 

francisco Ortez Amador, jalapa, pide Título Su
pletorio siguientes propiedades ublcadu aquella 
jurisdicción: •)-finca cuarenta manzanas extensión, 
cultivos: café, árboles frutales y de1eombro1, limita
da: norte, Octavio Centeno y Venancio Sal11; sur, 
Bertha de Ortez; oriente, carretera al Coco; occi
dente, Bertha de Ortez y Cario• Humberto Ortez; y 
b)-fmc.a ochenta manzanas extensión, cultivada: 
café, guineos, cafta azúcar, malz y guinea, hay den. 
tro casa. limitada: norte, José de la Cruz Ortez; 
snr, carretera al río Coco; oriente, Berlha de Ortez 
y carretera al Coco; occidente, Fernando Ortez 
Amador. 

Valóralas tn conjunto: 001 Mil Córdob11. 
Opo1lcione1 tl!rmino legal. 
Dado juzgado Diltrlto.-Ocotal, nueve Diciembre 

mil novecientos cinc:ienta y ocho,-julio C. Madri· 
gal,-Rey Zúriiga, Srlo. 

Conforme. -Heynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 17761-B/U N9 671136-· 8.'l4 
Vfctor jo1qufn Cárcamo, Murra, pide Tr.ulo Su

plctoilo 1l.tu1ente1 propledadea: a)-cua y solar 

• 
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pueblo Muru, paredes taquezal, teja barro, cai\ón, 1 N9 17767-8/U N9 694921-Cf: 10.00 
diez varu largo por cinco ancho, con corre1pon- Emilio Tercero Lacayo y francisca Drlf1na Va-
diente corredor y cocina aparte, solar ocho varas lleclllo de Tercero, mayores de edad, casados y de 
frente por trece fondo, limitados: norte, francisco 1 eate domicilio, músico y de oficio do t1éstico1 res
Galindo; sur, Raqut!I Colindres; orirnte, Iglesia del pectivamente, 1olicit1n venta de un lote de terreno 
pueblo; occidente, Vlcenta Cárcam<>; y b) prople- ejidal, desmembrado de la finca conocida con el 
dad ciento 1e1enta manzanas extensión, ubicada sur nombre de c8olonia., mide trescientas treinta y 
de Murra, limitada: norte, solicitante; 1ur, julián cuatro varas cuadradu, comprendido dentro de los 
Irías; oriente, camino Murra-Támesis; occidente, siguientes linderos: oriente, camino de Jocote Dul· 
Aluncfón Paguaga. ce enmedio, terrenos de Guillermo Solórzano¡ po-

Valónb1: Doa Mil r6rdob11. . niente, predio de Yelba de Ramfrez Calero; norte, 
Oposicione1 término legal, doce calle •ur inttrpuesta, lote América Oómez¡ 1ur, 
Dano Juzgado Di1trito.-Ocotal, cinco Diciembre lote de lvonne Oómez Vargas de Ortega. 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. Madri Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
gal.-Rey. Zúnii;ta, Srlo. 1 D d I .. · · t · d 1 o· t ·t N · 1 1 Conforme.-Reyn Ido Z'nlga Srlo . a o en' ·•11n11 erio e 11 ri o. ac1~na ! a 01 ª u • · ctneo dfas del mes de Enero de mil novecientos 3 1 cincuenta y nueve. G. Raako§ky, Ministro del Dis

N9 17762 - 8/U N9 671137 (f 7.36 
Paula lneatroza viuda de Herrera, jlcaro, pide 

Titulo Supletorio propiedad ubicada Las Vueltas, 
aquella jurl1dicción 1 más o meno• 1esenta manzanas 
exten1fón, cultivada con café, guineos, guinea y Ja
nguá, hay can, limitada: norte, Sinforou Siles 
viuda de Herrera; sur, Nieves Oonzálcz y carretera 
a Quilalf; oriente, Cornelio Lanza; occidente, Ma
ría Centeno y rlo Boall. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. -Ocotal, diez y nueve 

Diciembre mtl novecientos cincuenta y ocho.- julio 
C. Madrlgal.-Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 1 

N9 17791-8/U N9 671190-<I: 6.0S 
LuiH López, &ollclta Titulo Supletorio cata y so

lar uta ciudad, limitados: norte, potrero José for
tfn; 1ur, Gruta Guadalupe; oriente, Dolores Rodrí
guez; occidente, potrero, José for1fn. 

Opo1iclones término legal. 
Uado jnzgado Local.-Oeotal, treinta y uno de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
Adolfo Altamirano D.-J. L. Jarqu!n C., Secretario. 

3 1 

N917759-BiU N9 574067-CS 600 
Rafael y julián Torres, conjuntamente, solicitan 

Titulo Supletorio finca San Ramón en esta jurisdic 
clón, llmlhlda: norte, occidente, lsafas Pozo y 
Narci10 Sánchez; aur y oriente, Tránsito Pozo. 

lntereudos opónganse término de ley. 
juzgado Local de lo Civil.-j1lapa, doa de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.-
Alfonso Polanco. 3 1 

N9 17758-H/U N9 574066-CS tí.00 
Ignacio Moneada, aollcita Tllulo Supletorio finco 

La Unión esta juri1dlcción, limitada: norte, Hum· 
berto Moreno y Pastor Qurroz; 1ur, monte Inculto; 
oriente, Antonio Carrasco; occidente, Silverio 
Pone e. 

Jntereaados opónganse término legal. 
ju7gado Local de lo Ctvil.- jalapa, uno de Di

ciembre de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-
Alfonso Polanco. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 17756-8/U N9 694917-(f 7.00 

Maria Luisa Marcia Mejfa, solicita donación solar 
Municipal banda occidental cata ciudad, linderos 
1i¡uientes: oriente, casa de Rosa Taleno, calle in
terpuesta; occidente y 1ur, solar de Marcelina viuda 
de Marcia; y norte, solar de Luia Marcia. 

Intervino: Sindico Municipal, 
Opo1iciones término le~al. 
Alcaldía Municipal.-Camojp•. tres Enero mil 

novecientol clncuentinueve.-Rlunózi Quesada, Al
calde M~nicipal.-P. J. Urbiaa C., Secretario. 
• ,_ . . ' . ' ., '. ' " ' ' . 3 l 

• 

trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 
3 1 

N9 17761-B/U N9 694922-Cf: 8.00 
Oeorge (Jorge) A. Wheelock, mayor de edad, 

casado, factor comercio, este domicilio, solicita 
venta finca terreno ejldal, situada jurisdicción Valle 
de Esquipulas, este Departamento, que mide once 
manzanas exten1ión 1uperficlal aproximadam"nt~, 
y linda: oriente, camino en medio, finca de Juan 
Gómez; poniente, la de Raymundo Pérez; norte, la 
de Mf'rcedes Jiménez, antes de Paz Guerrero; y 1ur1 

fincu de Raymundo Pérez y Petronlla Vaneg11. 
Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Managua, D. N., veintisiete de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho. D11do el Ministerio 
del Dillrlto Nacional.-G. Raskosky, Ministro del 
Di1trlto Naclonal.-S. Moralee, Oficial Mayor. 

3 1 

AVISO 
N9 17750-8/U N9 694913-4 49.20 

Los Seftoru detallado• a continuación, solicitan a 
la Secretarla de la Junta Directiva de la Compañia 
Nacional de Productores de Leche, S. A., la repo1l
cl6n de las 1lgulentes acciones a 'º favor que se les 
han extraviado, 111: 

N1ímtro de Ac- To!al 
Nombrt 

Fernando Lacayo 

cionts A ce ns. 

Luis Quesada 
Rómulo Ro111les Cabeza 
J. Rodolfo Vlllarreal 
Silvia v. de Del¡¡;adillo 
juan B. Lacayo 
E.ter S. de Guerrero 
Róger Lacayo Pasos 

Rómulo Rosales Cuadra 
Federico Oonzález S. 
Antonio Aráuz 

434. 435, 3333, 3334 
3335, 3336, 3337 y 
3338 
1654 
998-1 
2005 al 2009 
6475 
7070 al 7!00 
9400 
313. 314, 1457 1458 
1459 y 1460 
9389 
241 y 242 
8576 

8 
1 
5 
1 
l 

31 
1 

6 
1 
2 
1 

Quien tenga algo que objetar, sírvase dirigirse a 
e1ta Secretarla. 

COMPA1illA NACIONAL DE PRODUCTORES 
PE LECHE, S. A. 

·Miguel Oómez 
:Secretarlo. 

15 3 

PHIMERA CITACION 
N9 17753-B¡U N9 f\94914 -* 7.00 

Con ln1trucctont1 de la junta Directiva me per
mito ci'tar' pc;ir primera vez:, a todaa lu accionhtaa 
de la Companr.a Nacional de Seguros de Nicaragua, . 
p~r~ la /.~·t~ Oeneral Ordinaria que 1e celebrará ~I 

1 
··! -· 
" )·~· .. ~¡ ·:~' 
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día domingo 25 del corriente mes de Enero, a las 
ocho de la noche en el local de la1 Oficinas de la 
Compai\la. 

Managua, D. N., Enero 2 de 19>9. 

Osear s~villa Sac1Sa 
Secretarlo. 

3 ) 

CITACION 
N9 17766- B/U Ng 694919-CJ 6.00 

El Banco Caley-Dagnall, S. A., cita a 1u1 aceto· 
nistas para la ee1ión de la Junta General Ordinaria 
que se efectuará en su propio local, en eeta ciudad, 
a las doce meridianas del día 22 de Enero en cur1t'. 

Managua, D. N., Enero S de 1950. 

Horario Alllonio Whulotk 
Set retarlo. 

3 1 

Notificación 
N9 17678-B. O.--N9. 672414-<i29.30 
Carlos Castillo Castellón, Secretario del 

juzgado Unico del Distrito de Jinotega a los 
colindantes conocidos, ignorados, o sus su
cesores en los terrenos: El Zapote, Aguaca
tales y El Destino, ubicados en la Pavona, 
jurisdicción de San Sebastián de Valí, por 
vía de notificación, hace saber el escrito y 
auto que dicen asl: Sellor Juez de Distrito: 
José Angel Rodrfguez, mayor de edad, Abo-
5ado1 casado, y del domicilio de la ciudad 
de Estelí, de tránsito en ésta población, ges
tionando como Apoderado general(simo del 
setlor Aniceto Rodríguez, divorciado, co
merciante, agricultor y de mis dem;ts c11li
dades, según lo acredito con el poder y 
sustitución que debidamente legalizados 
acompaf'lo, junto con su correspondiente 
copia, para que se razonen y se me devuel· 
van, comparezco ante su autoridad y le ma
nifiesto lo siguiente: lº.-Mediante escritura 
pública autorizada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las diez y siete ho
ras y quince minutos del dia 22 de Setiem. 
bre último, en el oficio notarial del doctor 
don Alvaro Ram(rez Oonzález, e inscrita en 
este Registro Público, asi:-No. 3.666, asien· 
to 3º., folios 293 Tomo 115 y 5, Tomo 
118-, No. 8049, asiento 2°.-folios 271 to
mo 1l6y130 Tomo 118-, y N° 1705, asien· 
to 7º.-folios 294, Tomo 115 y 6 Tomo 
118, - todo en el Registro de Propieda
des-, la cual presento asimismo para que 
se razone en autos y se me devuelva inclu· 
so con el mandato relacionado, mi patroci
nado de la referencia es duefto con dominio 
pleno de los siguientee bienes rafees, ubica
dos en jurisdicción de La Pavona, San Se-
bastián de Yali, de éste Departamento:-A) 
Lote de terreno propio de doscientas ochen-
ta y siete hectáreas setenta y seis áreas, 
ochenta y ocho centiareas, y veinte centési· 
mas de centiáreas, ubicado en el lugar lla · 
mado El Zapote y El Aguacatal, en jurisdk· 
ción del pueblo de San Sebastián de Valf, 

con éstos linderos: Oriente, Occidente y 
Sur, terrenos baldlos nacionales; y Norte, 
terrenos baldíos y de Oregorio Torres:-y 
B)-Lote de terreno de trescientas hectáreas 
conocido con el nombre de e El Destino•, 
ubicado en jurisdicción de San Sebastián 
de Yalf, comprendido bajo los siguientes 
linderos: Oriente, terrenos nacionales de
nunciados por Antonio Aráuz; Occidente, 
terrenos de Oregorio Torres; Norte, terrenos 
de Fermín Torres; y Sur, terrenos naciona· 
les denunciádos por Nicanor Torres; advir· 
tiendo que en el área y linderos consigna
dos últimamente están abarcados los dos lo
tes descritos y deslindados en las letras cb• 
y cc>, de la escritura enumerada, por cuanto 
se trata en realidad de verdad de un sólo 
lote, adquiridos en dos etapas por el Pres
bitero don José Moral Movilla, predecesor 
mediato de mi poderdante nominado, a 
juzgar de las certificaciones registrales que 
también acompallo en calidad de prueba 
instrumental, para que se razonen en autos 
y se me devuelvan; donde se contienen, ade
más, los rumbos y distancias pertinentes a 
tlichos fundos.-11-Por cuanto la demarca
ción material y amojonamiento de los pre
notados lotes de terreno se han borrado o 
confundido por el transcurso del tiempo y 
su secuela, el crecimiento, tala o incendio, 
alternativamente, de la maleza durante cada 
afio labrador sobre las ruias confinantes, 
fundado en los expuestos y en los Artos. 
1657, 1658, 1661, 1663, c., 1452. 1453, 1454, 
1455, 1456, 1457, 1458, 1459, 1461, 1465, 
1468, 1470, 1473, 1474, y 2109 Pr., deman
do judicialmente el deslinde y amojonamien
to del perímetro de los lotes enumerados, 
con citación de los nominados colindantes, 
conocidos e ignorados o de . sus sucesores, 
e incluso de los sef'lores: Fiscal Departa
mental y Sindico Municipal de esta ciudad; 
debiendo practicarse la demarcación y amo· 
jonamiento a expensas comunes, consignán· 
dose las actas correspondientes a base de 
los datos conducentes a la mensura primi· 
tiva trancrita en las susodichas certificacio
nes registrales y de los titulas vertibles en 
relación con el apeo originai de adjudica
ción a titulo oneroso que obra en el respec· 
tivo expedit=nte fenecido archivado en su 
oficina, o en la Jefatura departamental, y en 
todo caso copiado en el asiento registra! 
rrespondiente al tenor de lo expuesto y pro· 
hado con la documentación glosada; previo 
seftalamiento de día y horas hábiles en que 
habrá de principiar el acto y del nombra· 
miento de un perito agrimensor, o de dos 
si asf lo solicitaren los interesados.-111•.-
Siendo fallidos algunos de los colindantes 
nombrados y habiendo suscrito ventas algu· 
na<; otras, e ignorándose el nombre y pa
radero de los causa habientes o comprado· 
res actuales dc- tales predios li"!ftrofes, lto 
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pido se digne acordar la notificación corres- a los demandados por medio de cédula 
pondiente por medio de cédula fijada en las que se fijará en la tabla de avisos de éste 
tablas de avisos de éste Judicatura y del Juzgado y publicándola.en l,.a Oaceta, Dia
Juzgado L.ocal del pueblo de San ~e~astiá!1 rio Oficial. Artos. 1452, 1453, 1455, y 1471 
de Valf, e inserta en •La Gaceta., Diario Oh· Pr.; y en la tabla de Avisos del Juzgado 
~ial, por ser más de seis ~os demandados, e Local .de Valf.-Narviez López-R. Espino· 
1nclus.o por set ~esconoc1dos la may?rla .de z.a. Sno, Es confor~~ con sus originales. 
los mismos, segun lo alegado; todo s1 a bien Jmotega, once de D1c1embre de mil nove
lo tuviere y con las prevenciones legales, cientos cincuenta y ocho.-C. Castillo C. -
Artos. 122, 123 y 1452 Pr.-Presente las bo- Srio. 
le tas que previene la ley, para que tome no- t 
ta de ellas y me las devuelva seguidamente. 
Senato para notificaciones, la oficina del 
Dcctor Ernesto Vaca Torre~.-Pido se dig
ne proveerme como de urgencia este escri
to, Arto. 96 Pr., por encontrarme de tránsito 
en esta ciudad con urgencia de tornar a mi 
domicilio habitual una vez prevefda y noti
cada esta demanda.-Jinotega, cuatro de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Entre lineas-conocidos e ignorados 
Vale.-José Angel Rodríguez.--Juzgado de 
Dfstrito. Jinotega, nueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. Las 
siete de la manana. Tiénese al Dr. J~sé 
Angel Rodriguez, como apoderado genera· 
lisimo del senor Aniceto Rodriguez,-con· 
forme el poder presentado, del cual se to· 
mará razón para devolverse. Procédase al 
deslinde y amojonamiento del perimetro de 
los lotes enumerados en la demanda que 
procede, presentada por el Dr. José Angel 
Rodrígul'Z, a las nueve y cincutnla minutus 

• de la maftana, del cuatro de Diciembre co· 
rriente. Para dar principio al deslinde y 
amojonamiento aquí ordenados, se senalen 
las nueve de la manana del décimo stxto 
día hábil contados desde el día siguiente en 
que salgan publicados, la demanda y éste 
proveido, en La Gaceta, Diario Oficial,-en 
calidad de notificación.-Para la practica 
del deslinde y amojonamiento, ordenados 
se cita a todos los colindantes de los lotes 
consignados en la demanda y también a los 
conocidos e ignorados por el demandante. 
Co'llo punto de reunión, se senara con una 
hora de Pnlicipación, la casa de la hacienda 
e La Goleta', situada en la comarca de Las 
Vegas, jurisdicción del pueblo de San Se· 
bastián de Yalf, a donde los citados deberán 
presentar o enviar sus titulos.-También se 
cita para ese deslinde y amojonamiento, a 
los seno res: fiscal Departamental de Ha
cienda y Síndico Municipal de esta ciudad. 
Se previene al demandante y a los deman· 
dados, nombrar por cada parte un agrimen
sor en calidad de perito, o uno solo si se 
avienen, bajo apercibimiento de nombrar 
esta ,Autoridad uno solo si ellas no lo hacen. 
lo que deberán hacer d_entro de tercero dia 
despues de notificadas.-Tómese razón de 
las escrituras y certificaciones registrales, 
presentadas, y devuélvanse. Como se pi· 
de, notifiquese la demanda y éste proveido, 

Citaciortes de Procesados 
No. 280 

· Por primera vez cito y emplazo a los pro
cesados Ernesto Tercero, José León, Julián 
y Calixto Martínez, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince 
dias comparezcan a este despacho a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
como autores del delito de Asesinado frus
trado cometido en Eduardo Ramfrez y An
gela y Abraham Ordoftez, bajo apercibí· 
mientos de declararlos rebeldes, elevar esta 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al mencionado 
delincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los diez y ocho 
dias del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.-Rodolfo Oviedo 
Rojas, juez de lo Criminal del Distrito.-
Chepita Sáenz, SJio. 1 

No. 282 
Se cita "J emplaza por segunda vez al pro 

cesado ausente Reinaldo Gutiérrez Dávila, 
de calidades ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince dfas compa
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes graves cometido en la persona de Juan 
Antiliano Trujillo, de cuarenta y¡dos anos de 
edad, casado, agricultor, de la comarca El 
Quebrantadero de esta jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de someter la causa al co· 
nocimiento del Tribunal de Jurados y cau
sarle las sentencias que se dicten, los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. Se 
recuerda a los funcionarios públicos la obli
gación en que eslán de capturar al delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, veinte de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Corre
gido-sentencias-Vale - Manuel Castrillo 
Gámez.-f ulg. Miranda M. Srio. 
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